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SANTA FE, 14 de marzo de 2011. 

 

  VISTO que corresponde conformar las distintas Comisiones Permanentes y 

Especiales que deberán dictaminar en los asuntos sometidos a consideración de este Consejo 

Directivo,  

  

                          

 

EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.-  Integrar las Comisiones Permanentes de Interpretación y Reglamentos, de 

Enseñanza, de Hacienda, de Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia y la Especial de 

Concursos las que quedarán constituidas de la siguiente manera: 

 

INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTOS: 

Dr. Miguel ISLA (Presidente) 

Ing. Norberto MORBIDONI 

Ing. Jorgelina REYNA 

Ing. Héctor PRENDES 

Abog. Francisco ROBLES 

Srta. María Carla YUDGAR 

Sr. Nicolás LONGHI 

Sr. Martín Nicolás MASTAGLIA 

 

 

ENSEÑANZA: 

Ing. Horacio LOYARTE (Presidente) 

Ing. Héctor PRENDES 

Ing. Jorgelina REYNA 

Ing. Norberto MORBIDONI 

Mag. Silvio GRACIANI 

Srta. María Luciana MANELLI 

Sr. Javier GODOY 

Sr. Nicolás LONGHI 

Srta. María Carla YUDGAR 
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HACIENDA: 

Ing. José HUESPE (Presidente) 

Ing. Horacio LOYARTE 

Sr. Javier GODOY 

Mag. Graciela PUSINERI 

Abog. Francisco ROBLES 

Sr. Martín Nicolás MASTAGLIA 

 

 

CIENCIA Y TÉCNICA, EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA: 

Ing. Héctor PRENDES (Presidente) 

Dr. Miguel ISLA 

Ing. Héctor PICATTO 

Mag. Silvio GRACIANI 

Sr. Javier GODOY 

Sr. Nicolás LONGHI 

Srta. María Luciana MANELLI 

 

COMISIONES ESPECIALES: 

 

 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE CONCURSOS: 

Dr. Victorio SONZOGNI (Presidente) 

Ing. José HUESPE 

Mag. Graciela PUSINERI 

Srta. María Luciana MANELLI 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN  C D  Nº  003/11. 

e.f. 
 
 


